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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Corrección de errores de la Resolución de 29 de agosto de 2025, de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se hacen públicos 
los criterios para la aplicación de las reducciones, sanciones y exclusiones 
en caso de incumplimiento de los requisitos y condiciones de admisibilidad, 
compromisos y otros requisitos obligatorios, en relación con las operaciones 
de la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluidas en el Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2022, gestionadas por la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados. (BOJA número 170, de 4 de septiembre de 2025).

Advertido error en el Anexo 2 de la Resolución de 29 de agosto de 2025, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se hacen públicos 
los criterios para la aplicación de las reducciones, sanciones y exclusiones en caso de 
incumplimiento de los requisitos y condiciones de admisibilidad, compromisos y otros 
requisitos obligatorios, en relación con las operaciones de la Medida 10: Agroambiente 
y Clima, incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, 
gestionadas por la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, publicada 
en BOJA número 170, de 4 de septiembre de 2025, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que «Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos», 
procede su subsanación en los siguientes términos:

En el Anexo 2, en el cuadro que aparece en la página 11788/12 correspondiente a la 
Operación 10.1.14 Enmienda caliza del suelo para prevención y control de la podredumbre 
radical en formaciones adehesadas, en la última fila de la columna denominada 
clasificación, gravedad y duración, 

Donde dice: «B1»

Debe decir: «S»


